
Cerro Colorado, 26 de octubre de 2021

lrlgrgs:

El Informe No 2063-202i-MDCC/SGLA; Decreto de Atcatdia N" OO1_201g-MDCC: y,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con 6l Arl. 194'de la Constitución Polftica del Estado, moditicádo por et articuto único de ta Ley No 26607 eñconcordanc¡a con el Art ll ctef Título Preliminar de la Nueva Ley orgánica de Municipátidades - L6y No 27972 estabte qut,ia- úunicipaloaoesProvjnciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local qui erianan oe ta votuñtal popurar y disfrulan de autonomta pot¡tica, economrca yadm¡nistraliva en los asuntos de su competencia':

Que' el artlculo ¿14'del D€¡crelo supremo No 344-2018-EF que aprueba el Regtamenlo de la Ley N" 30225, Ley de contratáoones oerEstado, el numerat 44.1 estabtece.Et comjté de setección está integrado por tires 1:j Árem-dros, Oe tos cuales uno (1) peíonoce al órgeno encargado
9: 

l:,"--]tl:99i91"q q" la enl¡dad v por lo monos,(1) tiene conocamíento iélni"o 
"ii'"i 

oój"ó o" r" *nlratac¡ón", as¡mismo, conñorme a ¡o esraDbcrdoen el ¡umeral 44 5 dei mismo cuerpo normativo'El Titular de la Entidad o et funcionari; a quien se hubie.a delegado esta atribucióñ, desrgna porescnto. a los iñleg¡antes Titulares y sus rcspect¡vos suplenles, indic¡ndo tos nombres y aio idos compr"ios, rá-a""ig";iióñ d"i ii!o-ü"nr" v.usuplente; atendiendo a las reglas de conlormación señaládas 6n los numerates preceoántás para caoa mlembro T¡iutary su suplente. La desrgnacrones nolificada por la Entidad a cada uno de lo3 miembros.;

Que' a kavés d€l Infom€ N' 2063-2021'MDcc/sG!A, de lecha 26 de octubre de 2021, ol sub Ger€nte de Logistica y Abastecimaentos,Abg Alan Jeyson Ali Nifa solicita a este despac¡o la designación de¡ con¡tá ¿e sil-ü¡én enc¡.ga¿ode conducir el procediíiiento de se¡€cción par¿la conlratación delservicio óe eiecuc¡ón dé lancha técn¡ca-denominada ¡,MAxreñimle¡rio oe r--A ¡v. umüño rr,lEféÁi:]ñ. iÉiiiüuclo¡l-AV VENEZUELA DESDE LÁ av PERú HAsra EL JR. PÁgraü DÉl óiñiiió ióái¡oo seur-RURAL pAcHAcurEc DEL orsrRrro DEcERRo cOLoRAoO, AREQUIPA . AREoUtpa"; cuyo expeOienrJru- áp.U"áo .1¿ijnl! l" nu"or¡,cion ¿i éer"ná, ¡¡un¡Ji"iñ;ii_)ozt-cr,,r,MDCC emilida €t 1't de agosto de 2O2l por 6ste desDacho:

MUNICIPAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNTCIPAL NO 534-2O2,I.GM.MDCC

REG'STRESE. Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicentenorio

3,:j:"::"fl::,":l 'd""'-?Í1],?rT"R!^.,|.?1tg 
d6 Arcatdra. No ool_201e_MDcc_ d€ fecna 2 de enero de 201s, e¡ rirurar der priesodelega en el Gerente Muntcipat ta afibucióñ de -De8lgnar comités de setecajón ;ramoorrcaoones 0e sus ¡nlagranles pGviltos en la L6v 30225 iu redtañ.ntd v mñ.t,ri^.i^ri.modificacrones de sus ¡ntagrantes pGviltos en la L6y

emftr prc,nunctamrenlo resF€cto a lo sollc¡lado Dor laemitir pronunciámienio resr€cro a ro solc¡rado por ra'sur oerenciá aá log¡Jti* v Á-üil.1,,ii"ii5.iJ; v, i; ;;;;"";'.ffJ;ü;;;r.H"::
r com[es de sel¿,cc¡ón para procedim¡antos de so¡ección; asf mismo la remoción-y
9u regla¡nento y rñodilicatorias'; por lo lanto, este despacho se encuentra facultado Daáfacultado para

ARTICULO PRIMERO.' DESIGNAR el 
,Comité de.selecc¡ón encargado de conducir el proc€dimiento de selección para ta

:oj.!r:lq9!ól !91f9rv,c¡o de eiecuc¡ón de la r¡cha técnica den_omina¿a ;i,r¡rre¡¡i¡lletro oÉ r-¡ ¡v. lrl¡n¡Ái¡o lr¡telé¡n - ¡a.RESTAURAcIoN - av. vENEZUELA DESDE LA Av. PERú HAsra ei .lÁ. Flsrlz¡ oeL cENTRo poaLADo sEMI-RURALPAcHAcurEc DEL orsrRrro DE cERRo coLoMDo, AREauip¡. ¡Cióúip¡", 
"iq"e 

d;;t;;r*;ñ; óliisuientes:

ARTICULo SEGUNDo.' ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡nte¡vengan en tos proc€sos de contratac¡ón por o anombre de la Entidad, con independ€nc¡a del régimenluldico q* rór rl¡^iri" -" esta, son responsables, en el ámbito oe laiacluacrcnes que real¡cen. de efectuar contralacion€s dcmanera eficiente, max¡mizando los recursos públicos inuertiooi y oa¡o eienfoque de gestión de resultados, a través delcumplimiento de tai Ji"poii"ion"t ¿" l" r-"v de contraiaciones con 
"l 

Éit"oo, r-eyNo 30225' su Reglamento y los principios quo los rigen, sin perjuicio ¿éjo" .áGn"t o" o¡screcionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal admin¡strativo de Gerencia Municipat cumpla qon notificar y archivar la presente¡esolución acorde a lev

ARTICULo cuARTo'- ENCARGAR, a la oficina de Tecnolog¡as de ¡a Intomación la pub¡icación de la pres€nl€ Resolución en elPortal Instituc¡onatde ta página Web de ta Municipatidad Dist;taid;c"ri"l"i"i"¿".
ARTlcuLo oulNTo - DEJAR stN EFEcro, cualquier asto administrativo municrpar que conrravenga ta presente decisión.
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